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1 La anteposición es un recurso formal que produce una dislocación en el orden percibido 
como neutro por los hablantes. No posee un valor funcional único. No es un significante 

autónomo, sino que se asocia a otros rasgos formales (también gramaticales) para representar 

funciones de diferente naturaleza.  
 

2 Los estudios lingüísticos sobre la anteposición constituyen una jungla de conceptos, términos, 

criterios, sentidos, de solapamientos… La única forma de introducir orden consiste en 

prescindir inicialmente tanto de terminologías como de actitudes de escuela y observar la 
relación existente entre las distintas formas de combinación de la dislocación con otros rasgos 

formales y gramaticales y su repercusión constante y sistemática con el sentido. También 

observaremos el ámbito de influencia.  
 

3 De acuerdo con estos criterios adoptamos las siguientes hipótesis de partida 

3.1 Tema-Rema (información conocida –información novedosa). No representa una dislocación 
pero constituye un orden neutro cuya modificación provoca efectos de sentido.  

3.2 Focalización. Intensificación de la información novedosa. Cuando se realiza por 

anteposición, este cambio de orden necesita la compañía de otros rasgos intensidad, 

ausencia de clíticos, rasgos gramaticales…).  
3.3 Tópicos. Se realizan en la dislocación al inicio de un segmento acompañado de una 

segregación en inciso. Se distingue diferentes realizaciones 

3.3.1 Tópicos discursivos. Se ubican al inicio de un microdiscurso,  suelen venir acompañados 
de marcadores (en lo que se refiere a, en cuanto a…) y se utilizan, entre otros valores para 

indicar cambio de asunto o motivo. 

3.3.2 Tópicos referenciales (colgantes). Segregan una argumento oracional (incluido el sujeto) 
para convertirlo en marco o ámbito de validez y de aplicación del enunciado. 

3.3.3 Tópicos de punto de vista. Reflejan la perspectiva desde la que se enfoca una visión. 

Abunda en adverbios en –mente formados sobre adjetivos relacionales. 

3.3.4 Tópicos locativos. De espacio y de tiempo, fundamentalmente. 
3.3.5 Tópicos de causalidad. La dislocación de circunstanciales al inicio y entre pausas general 

sentidos causales, condicionales y concesivos. Tienen una repercusión fundamental en la 

gramática. 
3.3.6 Gramaticalización de tópicos. Una vez gramaticalizados, muchos tópicos dan lugar a  

numerosos marcadores y conectores de discurso. 

4 Otros tipos de anteposiciones. 
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